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25 de Septiembre de 2023
530/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por “vía de excepción”, conforme a lo 
expresado en los Considerandos del 
presente y a lo establecido en el artículo Nº 
159, inc. c), Pto.4 de la Ley de la Ley 
Orgánica de  Municipios, artículo Nº 27, 
inc. c) ap.b)-4 de la Ley Nº 5.140 y artículo 
Nº 142, inc. 4) Pto.b) del Decreto 
Reglamentario Nº 795/96 a ALFREDO 
CRIOLANI E HIJOS S.A., de domicilio en 
calle Ruta Nº 34 – km. 54,5, de la Ciudad de 
Rosario, Provincia de Santa Fe, por la suma 
de pesos Un Millón Doscientos Noventa y 
Tres Mil Cincuenta con 48/100 ($ 
1.293.050,48), todo ello de conformidad a 
las Solicitudes de Provisión Nº 26.002 y Nº 
26.020.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

26 de Septiembre de 2023
531/23 - Aprueba Cotejo de Precios 
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.227, convocado en fecha 25 de 
septiembre de 2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados a la firma 
MARCELO GOTTIG Y CÍA. S.A., de domicilio 
en la Ruta Nacional Nº 12 - km. 404, de la 
Ciudad de Crespo, Provincia de Entre Ríos, 
por la suma de pesos Cinco Millones 
Trescientos Ochenta y Seis Mil con 00/100  
($ 5.386.000,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.071.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

28 de Septiembre de 2023
532/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
MARCELO RODOLDO YZET, de domicilio en 
calle Rawson Nº 158, de esta Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la suma 
de Pesos Ochenta y Siete Mil Novecientos 
con 00/100 ($ 87.900,00), conforme surge 
de la Solicitud de Provisión referenciadas 
en el Visto del presente.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal

DECRETOS Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

533/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a la firma 
BIOMED S.A., de domicilio en calle La Paz 
Nº 195, de la ciudad de Paraná, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de pesos 
Cuarenta y Tres Mil Trescientos Ochenta y 
Dos con 88/100 ($ 43.382,88), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
25.983.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

534/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
AUTOSERVICIO “3 DE FEBRERO”, de 
HILARIO ABELARDO EHRLICH, de domicilio 
en calle 3 de Febrero Nº 615, de la Ciudad 
de Viale, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de Pesos Cuatro Mil Trescientos 
Sesenta con 00/100 ($ 4.360,00), a favor de 
la Señora ELDA ROSA CORREA, D.N.I. Nº 
12.603.278, de domicilio en calle Laprida 
Nº 1.007, de la Ciudad de Viale, Provincia 
de Entre Ríos, conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 36.606.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

535/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
MATRIALES Y ACEROS KUDOS S.R.L., de 
domicilio en calle Avenida San Martín Nº 
429, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de Pesos 
Trescientos Cuarenta Mil Siete con 35/100 
($ 340.007,35), a favor de la Señora DENISE 
AILEN LESCANO, de domicilio en calle 
Gobernador Uranga Nº 47, de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
36.608.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

536/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
MATERIALES Y ACEROS KUDOS S.R.L., de 
domicilio en calle Avenida San Martín Nº 

429, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de pesos Veintitrés 
Mil Trescientos Treinta y Seis con 00/100 ($ 
23.336,00), a favor de la Señora AILEN 
DEBORA CAMILA BORRA, D.N.I. Nº 
40.991.248, de domicilio en calle Güemes 
Nº 80, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 36.611.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

537/23 - Acepta Renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 26 de septiembre 
de 2.023 la renuncia al Contrato de 
Locación de Servicios presentada por la 
Señorita JENNIFER NICOL DANIELA 
GALANTE, D.N.I. Nº 41.629.936, por 
motivos de índole personal del agente, y 
derogar, en consecuencia, el Decreto 
aprobatorio Nº 407/23, en su parte 
pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

538/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a NORA 
GUADALUPE SABBAG, de domicilio en calle 
Juan de Garay Nº 4.904 de la Ciudad de 
Recreo, Provincia de Santa Fe, por la suma 
de pesos Doscientos Veinticinco Mil 
Ochocientos Catorce con 74/00 ($ 
225.814,74), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.030.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

539/23 - Rescinde Contrato
Art.1º) Rescindir, a fecha 31 de agosto de 
2.023, los Contratos de Locación de 
Servicios celebrados con José Emanuel 
PERESUTTI, D.N.I. Nº 39.753.634, Legajo 
Personal Nº 3.178; Yamila Soledad 
TABLADA, D.N.I. Nº 44.034.399, Legajo 
Personal Nº 4.420; Julio César GUEVARA, 
D.N.I. Nº 20.553.644, Legajo Personal Nº 
173; y Sofía Micaela GUEVARA, D.N.I. Nº 
40.159.584, Legajo Personal Nº 3.895, 
atento que dichos agentes presentan faltas 
injustificadas, y derogar, en consecuencia, 
el Decreto aprobatorios Nº 407/23.-
Art.2º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-
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Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

540/23 - Aprueba Contratos
Art.1º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Melisa Fiorella 
Comas, Edith María del Huerto Bressan y 
María de los Ángeles Miranda, cuyo plazo 
de vigencia es de un mes, rigiendo desde el 
1º y hasta el 30 de septiembre de 2.023, y 
cuyos demás datos y condiciones obran en 
los respectivos contratos que se adjuntan y 
forman parte del presente.- 
Art.2º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Marisa 
Soledad Gallegos, Bruno Raúl Fontana 
Bassi, Baltazar Cristaldo, Agustín Marcelo 
Medina Potschke, Cristian Jenaro Folonier 
Bello y Jordan Raúl Ferreyra, por un plazo 
de tres meses y quince días, computados 
entre los días 16 de septiembre y 31 de 
diciembre de 2.023, y cuyos demás datos y 
condiciones obran en los respectivos 
contratos que se adjuntan y forman parte 
del presente.-
Art.3º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con María del 
Rosario Bertoli, Nicolás Santiago Aguilar, 
Lisandro Joaquín Ocampo, Sergio Raúl 
Godoy y José María Bais, por un plazo de 
cuatro meses, computados entre los días 
01 de septiembre y 31 de diciembre de 
2.023, y cuyos demás datos y condiciones 
obran en los respectivos contratos que se 
adjuntan y forman parte del presente.-
Art.4º) Aprobar el Contrato de Locación de 
Obra celebrado con Mauro Ariel Waitzel, 
para la realización de la obra de colocación 
de chapa galvanizada en el techo del 
Despacho del Secretario de Gobierno y en 
el área de cómputos, siendo la duración del 
mismo hasta tanto se finalice dicha obra, y 
cuyos demás datos y condiciones obran en 
el respectivo contrato que se adjuntan y 
forma parte del presente.-
Art.5º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Partida 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

28 de Septiembre de 2023
120/23 - Anticipa Suma
Art.1º) Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Treinta Mil con 00/100 ($ 30.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Coordinador de la Subsecretaría de 
Deportes, ADRIAN JOSE FONTANA, con 
motivo de cubrir gastos a fin de solventar 
e ro ga c i o n e s  p a ra  c o m p e t e n c i a s  

deportivas.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

121/23 - Dispone Adicional
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para los agentes Nicolás 
GABAS, Legajo Personal Nº 4.513; Ángel 
Ramón GIMENEZ, Legajo Personal Nº 
4.243; Ramón Alberto CHAMORRO, Legajo 
Personal Nº 3.933; Carlos Alberto 
SCHVINTT, Legajo Personal Nº 197; Diego 
Alejandro BETTIOLO, Legajo Personal Nº 
4.465; Luis Alberto GARCIA, Legajo 
Personal Nº 1.639; Agustín Marcelo 
MEDINA POTSCHKE, Legajo Personal Nº 
4.683; Eduardo Exequiel BALBUENA, 
Legajo Personal Nº 4.675; Cristian Jenaro 
FOLONIER BELLO, Legajo Personal Nº 
4.680; Héctor Emilio BARRETO, Legajo 
Personal Nº 910; Matías Nicolás Santiago 
AGUILAR, Legajo Personal Nº 4.595; y Enzo 
Gastón REYES, Legajo Personal Nº 4.264, 
por la suma de pesos Cinco Mil con 00/100 
($ 5.000,00), para cada uno.-
Art.2º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para el agente Gladys Elsa 
Cecilia MUÑOZ, Legajo Personal Nº 4.335; 
y y Cristian César ROMERO, Legajo 
Personal Nº 3.970, por la suma de pesos 
Siete Mil con 00/100 ($ 7.000,00), para 
cada uno.-
Art.3º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para el agente Juan Carlos 
GUINTER, Legajo Personal Nº 3.288, por la 
suma de pesos Ocho Mil con 00/100 ($ 
8.000,00).-
Art.4º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable por única vez 
y correspondiente al mes de septiembre, 
para los agentes: Carlos José María 
GUTIERREZ, Legajo Personal Nº 3.078; 
Lautaro Marcelo SANDILLU, Legajo 
Personal Nº 3.317; Sergio Raúl GODOY, 
Legajo Personal Nº 3.751; José Carlos 
LEINEKER, Legajo Personal Nº 4.338; 
Claudio Martín MOYA, Legajo Personal Nº 
4.639; Camila HERBEL, Legajo Personal Nº 
4.587; Maximiliano Alexis FARIAS, Legajo 
Personal Nº 4.179; Javier Horacio PEREZ, 
Legajo Personal Nº 331; Franco ESCOBAR, 
Legajo Personal Nº 4.646; Daniel Alberto 
ALBORNOZ, Legajo Personal Nº 2.215; 
Diego Marcelo ESCOBAR, Legajo Personal 

Nº 2.564; Rubén César AYALA, Legajo 
Personal Nº 2.910; Luis Alberto María 
LESCANO, legajo Personal Nº 4.647; 
Norberto Benito FOGEL, Legajo Personal 
Nº 3.831; Liliana Graciela RETAMAL, Legajo 
Personal Nº 2.996; y Miriam Graciela 
LOPEZ, Legajo Personal Nº 3.903, por la 
suma de pesos Diez Mil con 00/100 ($ 
10.000,00), para cada uno.-
Art.5º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para los agentes Luis Elías 
SAAVEDRA, Legajo Personal Nº 76; y 
Fiorella María José ALZUGARAY, Legajo 
Personal Nº 3.616, por la suma de pesos 
Doce Mil con 00/100 ($ 12.000,00), para 
cada uno.-
Art.6º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para el agente Carlos Marcelo 
MARTINEZ, Legajo Personal Nº 952, por la 
suma de pesos Quince Mil con 00/100 ($ 
15.000,00), atento haber realizado reparto 
de notificaciones de la Secretaría de 
Ingresos  Públ icos ,  Estadíst icas  y  
Modernización.-
Art.7º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para los agentes: Fiama 
Ayeray REYES, Legajo Personal Nº 4.554; 
Carlos Marcelo MARTINEZ, Legajo Personal 
Nº 952; Juan Alberto GUTIERREZ, Legajo 
Personal Nº 3.079; Gimena Fabiana 
PUNTIN, Legajo Personal Nº 4.500; 
Domingo Andrés FARIAS, Legajo Personal 
Nº 3.578; Jonatán Gabriel SCHVINTT, 
Legajo Personal Nº 4.250; César Daniel 
MONTERO, Legajo Personal Nº 818; Ángel 
Maximiliano PIZARRO, Legajo Personal Nº 
4.478; Agustina SOÑEZ, Legajo Personal Nº 
4.170; Nancy Beatriz FRANCO, Legajo 
Personal Nº 3.876; Patricia Alejandra 
SCHMIDT, Legajo Personal Nº 1.875; y 
Mariela Bibiana GONZALEZ, Legajo 
Personal Nº 2.351, por la suma de pesos 
Quince Mil con 00/100 ($ 15.000,00), para 
cada uno.-
Art.8º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para el agente Daniel 
Maximiliano GALANTE, Legajo Personal Nº 
4.107, por la suma de pesos Dieciocho Mil 
con 00/100 ($ 18.000,00).-
Art.9º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para los agentes: Cristian Ariel 
GUTIERREZ, Legajo Personal Nº 3.342; 
Sandra Carina SANABRIA, Legajo Personal 

RESOLUCIONES
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Nº 378; Darío Sebastián AGUILAR, Legajo 
Personal Nº 1.918; Nelson Rosendo 
TAGLIABUE, Legajo Personal Nº 1.973; 
Osvaldo Javier GODOY, Legajo Personal Nº 
3.309; Martín Humberto TROPINI, Legajo 
Personal Nº 3.316; Miguel Sebastián 
REYES, Legajo Personal Nº 3.406; Eduardo 
José ALBORNOZ, Legajo Personal Nº 3.863; 
Norberto Daniel ALBORNOZ, Legajo 
Personal Nº 3.864; Alexis Alejandro 
MASDEU, Legajo Personal Nº 4.047; Saúl 
Matías BARISNAGA, Legajo Personal Nº 
4.096; Franco Matías CRISTALDO, Legajo 
Personal Nº 4.180; Ángel Nahuel RAMIREZ, 
Legajo Personal Nº 4.181; Sebastián 
Edgardo RAMIREZ, Legajo Personal Nº 
4.285; Fabio Ariel FLAT, Legajo Personal Nº 
4 . 4 8 8 ;  W i l l i a m  J e s ú s  G a b r i e l  
BRUPBACHER, Legajo Personal Nº 3.948; 
Santiago Desiderio BAIS, Legajo Personal 
Nº 1.076; José María BAIS, Legajo Personal 
Nº 3.557; Jonatán Aníbal BENITEZ, Legajo 
Personal Nº 39.35; y Walter Horacio 
MEIER, Legajo Personal Nº 4.575, por la 
suma de pesos Veinte Mil con 00/100 ($ 
20.000,00), para cada uno.-
Art.10º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para el agente Juan Mauro 
ACOSTA, Legajo Personal Nº 2.441, por la 
suma de pesos Veintidós Mil con 00/100 ($ 
22.000,00).-
Art.11º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para los agentes Aníbal 
Alberto VEGA, Legajo Personal Nº 3.879; 
Osvaldo César ALZUGARAY, Legajo 
Personal Nº 2.212; y Alexis Alejandro 
LOPEZ, Legajo Personal Nº 3.585, por la 
suma de pesos Veintidós Mil Quinientos 
con 00/100 ($ 22.500,00), para cada uno.-
Art.12º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre para el agente Luis Alberto 
AGUILAR, Legajo Personal Nº 336, por la 
suma de pesos Veinticinco Mil con 00/100 
($ 25.000,00).-
Art.13º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para los agentes Ricardo 
Daniel SOÑEZ, Legajo Personal Nº 419; 
Jonatán Darío BOVIER, Legajo Personal Nº 
3.958; y Mariano Jesús TROCELLO, Legajo 
Personal Nº 4.003, por la suma de pesos 
Treinta y Cinco Mil con 00/100 ($ 
35.000,00), para cada uno.-
Art.14º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de agosto 

para los agentes Celia del Carmen MORA, 
Legajo Personal Nº 2.991; y María 
MIRANDA, Legajo Personal Nº 4.624, por la 
suma de pesos Cuarenta Mil con 00/100 ($ 
40.000,00), para cada una.-
ARTICULO 15º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, para los agentes Nerio 
Esteban BADARACCO, Legajo Personal Nº 
1.981; y Edgardo Ramón RAMIREZ, Legajo 
Personal Nº 266, por la suma de pesos 
Cuarenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 
45.000,00), para cada uno.-
Art.16º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez y correspondiente al mes de 
septiembre, para los agentes Adrián José 
FONTANA, Legajo Personal Nº 4.087; y 
Cristian Ismael MARTINEZ, Legajo Personal 
Nº 1.877, por la suma de pesos Cincuenta 
Mil con 00/100 ($ 50.000,00), para cada 
uno.-
Art.17º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
septiembre, en virtud del reparto de 
boletas efectuado por los agentes que a 
continuación se detallan, a saber:

Evelyn Judith TROCELLO, 
Legajo Personal Nº 4.491, por la suma de 
pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), 
atento que realizó un (02) repartos;

Lidia MEIER, Legajo Personal 
Nº 4.140, por la suma de pesos Veinte Mil 
con 00/100 ($ 20.000,00), atento que 
realizó cuatro (04) repartos;

José Luis  RODRIGUEZ,  
Legajo Personal Nº 921, por la suma de 
pesos Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00), 
atento que realizó dos (04) repartos;

César Daniel MONTERO, 
Legajo Personal Nº 818, por la suma de 
pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), 
atento que realizó dos (02) repartos.-
Art.18º)  Notifíquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN


	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4

